
 

Exportador: 

a) Reducción de canales rojos y amarillos. 
b) Priorización  en  examen documental  y/o  reconocimiento  físico,  en

caso de canal rojo o amarillo. 
c) Prioridad de despachos en aforo. 
d) Reducción de los controles en ruta con la verificación del listado de

OEA vigente. 
e) Atención  prioritaria  para  obtener  los  servicios  en  depósitos

aduaneros. 
f) Presentación  de  declaraciones  de  exportación  definitiva  con

información mínima necesaria. 
g) Aforo en planta con la verificación de forma remota del embarque y

la colocación de precintos.


